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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. ' ' 
Dichos predos serán increnu ntados con el 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Servicio C o n c e n M é n Parcelaría 
ANUNCIO S O B R E CONSTITUCIÓN 

D E COMISIÓN L O C A L 

Acordada la concen t rac ión parce 
laria en el t é r m i n o municipal de 
CASTROCONTRIGO por Decreto de 
24 de Septiembre de 1958, se hace 
público en cumplimiento d e l o .dis 
puesto en las disposidones vigentes, 
que ha quedado constituida la Comi
sión local que en tenderá en las ope
raciones de Concent rac ión Parcela
ria de dicha z:ona, con las facultades 
que le asigna la Ley de 10 de Agosto 
de 1955. Dicha Comis ión estará cons
tituida por: 

P R E S I D E N T E : 

D. Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de La Bañeza. 

V I C E P R E S I D E N T E : 

D. Ignacio Escudero Mart ínez, I n 
geniero Agrónomo, designado por el 
Ministerio de Agricultura. • 

V O C A L E S : 

D. Luis Gasas Ramos, Registrador 
je Ja Propiedad del partido de La 
5añeza, designado por el Ministerio 
de Justicia. 
. D. José M.a Carvajal Gatón, Nota

rio de La Éañeza , designado por el 
Ministerio de Justicia» 

D. José Garracedo Juste!, Jefe dé 
la Hermandad de Labradores y Ca
lderos de Castrocontrigo. 

D, José Rubio Justel y D . Eloy 
^dierno F e r n á n d e z , propietarios, 
^signados por la C á m a r a Oficial 
^Qdical Agraria. 

"ocales suplentes: D. Pedro San-
jmaría Prieto y D. Angel Jpstel San
e a r í a . 

S E C R E T A R I O : 
j ^ ' José Luis Hurtado de Mendoza 
«en, designado por el Servicio de 

concentración Parcelaria, , 
Bañeza. 16 de Febrero de 1959. 

T h . residente de la Comisión Local . 
Fernando Roa Rico. 775 

AúiiBísíratiÉ, provincial 

de león 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autor izac ión 
«Coto Minero Viva ld iy Anexas, S. A.» 
con domici l io en Ponferrada, para 
realizar obfas de cruce aéreo con 
conduf to para paso de finos de hie
rro, en el K m . 1, H m . 6 del G. V. de 
«San Miguel de las p u e ñ a s a Cala
mocos», se hace publico para que 
durante el plazo de quince d ías se 
puedan presentar reclamaciones por 
los que se consideren perjudicados, 
en la Secretaría de esta Corporac ión , 

León , 22 de Noviembre de 19p8.— 
E l Presidente, J . Eguiagaray. 
5155 N ú m . 217—44.65 ptas. 

De W d n de Mosíria de Lean 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Domingo López Alonso, veci
no de León, Avda. José Antonio, 
n ú m , 35, en solicitud de autoriza
ción para instalar una c á m a r a frigo
rífica en Azadinos, carretera de Ca-
boalles. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D , Domingo López 

Alonso para establecer la c á m a r a 
frigorífica solicitada, de acuerdo con 
las siguientes condiciones: 

1, " Esta au tor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión d é l a industria, 
sus elementos y capacidad de pro

ducc ión se , r jusíaVáu en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las c: racter ís t icas p r in 
cipales reseñadas en esfa resolución. 

3.a E! plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión ímforizada será 
c ó m o m á x i m o de un mes^ a partir 
de la fe» ha de esta resolución. 

4 a Esta autor izac ión es indepen
díente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, lá cual deberá ser 
solicitada según la t r ami tac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industr ia deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la'mejora de la s i tuac ión 
eléctr ica permita n iod iñca r la reso
luc ión . 

5.a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la noíifícaí.á a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda, a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au to r i zac ión de 
funcionamiento. 

G,a No se p o d r á realizar modi f i 
caciones esenciales en la instalación» 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe v demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial . 

León, a 3 de Febrero de 1959 —El 
Ingeniero Jefe, Honorato Manrique. 
653 N ú m . 212—178.50 ptas. 

Confederación Hidrográfica del Dnero 
, C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

Habiéndose formulado la pet ición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Hullera 

Vasco Leonesa, S. A. y Cementos La 



Robla, S. A, , con domici l io Social 
en La Robla (Leóo). 

Ciase de aprovechamiento: Usos 
industriales. 

Cantidad de agua que se pide: 
28,00 litros por segundo. 

Corriente de donde h a ^ e derivar
se: Río Bernesga. 

T é r m i n o s municipales en que ra
d i c a r á n las obras: La Robla (León), 
a l pago de Vegarrarniles. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 11 del R. D . Ley 
de 7 de Enero de 1927, modifica
do por el de 27 de Marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que t e r m i n a r á 
a las trece horas del día en que se 

cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, in 
clusive, a la de pub l i cac ión del pre- j 
senté anuncio en el Boletín Oficial ¡ 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, debe rá el peticio
nario presentar en las oficinas de 
esta Confederación, sitas en la calle 
dé Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazos y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se a d m i t i r á ninguno 

m á s en competencia con los pre 
sentados. 

La apertura de proyectos a qvie 
refiere el a r t ícu lo 13 del Real Decr»6 
to Ley antes citado, se verificará -" 
las trece horas del primer día labo 
rabie siguiente al de t e rminac ión ^ 
plazo de treinta d ías antes fija^Q 
pudiendo asistir al acto todos los pe! 
ticionarios y l evan tándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo 
que será suscrita por los mismos. ' 

Val ladol id , 12 de Febrero de 1959.. 
E l Ingeniero Director Acctal., Nieo-
lás Albertos. 
603 Núra . 211.-152,25 ptas 

Servicios Hidráulicos del Norte de España 
Delegación para las expropiaciones del Salto de Cómate! 

Expediente de expropiación forzosa para ocupación de fincas, en el término municipal de Ponferrada (León), 
motivo del Canal éntre la B. T, i 3 y Í4- y Escombrera de Galería de Ataque, del Sistema Cornatel. 

El Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de Enero de 1957, publica la dec la rac ión de urgente ejecución, a 
los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la exprop iac ión forzosa previsto en las 
leyes vigentes sobre la materia, las obras correspondientes a la conces ión otorgada por Orden Ministerial de 
31 de Julio de 1952, a la «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anón ima» , para aprovechar aguas de los 
r íos Si l y Boeza y afluentes, para p r o d u c c i ó n de energía eléctr ica, aprovechamiento denominado Salto de 
Cornatel. v 

Para cumplir lo establecido en el ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, coincidente con la 
Ley de 7 de Octubre de 1939 con apl icación a las fincas que a con t inuac ión se detallan, s i tuadas»en el término 
municipal de Ponferrada (León), se publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios y demás in
teresados que, a los doce (12) días háb i les , a contar desde la pub l icac ión del mismo en el Boletín Oficial del 
Estado, se p rocede rá a levantar sobre el terreno las Actas previas a la o c u p a c i ó n de las referidas fincas, previ' 
n i é n d o s e a los interesados que pueden hacer uso d é l o s derechos que al efecto deterntina la consecuencia 
tercera del ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. 

Orense, 20 de Febrero de 1959.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Or t í z . 
Ayuntamiento de Ponferrada.—Expropiaolones: Sistema Cornatel: Canal entre la B. T. 13y14y 

Escombrera de Galería de Ataque. 

Número NOMBRE Y A P E L L I D O S 

D.a Josefa Fe rnández Vuelta 
David López Vuelta 
Daniel Merayo R e i m ú n d e z 
Blas Fierro e hijos 

V E C I N D A D 

Bembibre 
Tora l de Merayo 
Idem 
Rimor 

S I T U A C I O N 

Santa María 
Idem 
Idem 
Las Moralicas 

CLASE D E CULTIVO 

Viña. 
Idem 
Cereal 
Prado secano y erial 

Orense, 20 de Febrero de 1959.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Or t iz . 
757 N ú m . 221.-307.15 

Servicios Hidráulicos del Norte 

A N U N C I O 
E n v i r tud de cuanto establece el 

ar t iculo 24 de la Ins t rucc ión de 14 
de Junio de 1883, se hace p ú b l i c o 
para general conocimiento que por 
reso luc ión de esta fecha y Como re
sultado del expediente incoado a l 
efecto, fué otorgada por estos Servi
cios Hidrául icos a D Benito Vi lo r ia 

F e r n á n d e z , vecino de Torre del Bier-
zo (León), la au tor izac ión que tenía 
solicitada para recoger y aprovechar 
los residuos carbonosos que arras
tran las aguas procedentes de los la
vaderos de las minas «Tremora ta , 
«Antonia y Otras» y «Anunc iada» , 
sitas en t é rminos de Tremor de A r r i 
ba, Ayuntamiento de Igücña (León) . 

Oviedo, 17 de Febrero de 1959.— 
E l Ingeniero Director, César Conti. 
694 N ú m . 218.-57,75 ptas. 

AÉDiDístracióD muiiítipai 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
SUBASTA, — Acordada por este 

Ilustre Ayuntamiento la adjudica
ción del servicio de transporte de 
carnes desde el Matadero municlp,,, 
a las ca rn ice r í a s de esta ciudad, 8 
convoca subasta para la contr jf¿ 
ción del mismo, con arreglo a la 
bases y pliego de condiciones, apr0* 



8 
,5 en la sesión plenaria de 15 de 

lio j e 1953, que sirvieron de nor-
a par* â aDterior» modificado», 

J1 jCainente , e n e l aspecto eco-

^ E l viecl0 ^'P0 Para esta sufaasta 
l de treinta cén t imos por cada kilo 

Se carne transportada, y el plazo de 
duración del contrato será de cinco 

aILa fianza provisional es de cuatro 
fflil pesetas, y ocho m i l la definitiva. 

La d o c u m e n t a c i ó n precisa para 
tomar parte en la l ic i tación se pre
sentará en l a r oficinas de la Secreta
ría municipal , durante «1 plazo de 
veiote días háb i les , contados a par
tir del siguiente al en que se publi
que este anuncio en el BOLETÍN O F I ' 
C U L de la provincia, durante las 
horas de oficina , y es tará consti
tuida: > 

I . —Por un sobre cerrado, que po
drá ser lacrado y precintado, que 
contendrá la ^proposición con arre
glo al modelo que se publica con 
esta convocatoria, y en el que figu
rará la i n s c r i p c i ó n : «Proposic ión 
para tomar parte en la subasta para 
la adjudicación del servicio de trans
porte de carnes, convocado por el 
Ayuntamiento de Ponfé r rada» . 

I I . —Por otro sobre abierto, rafe-* 
rido a esta subasta, que con t end rá : 

1) Justificante de haber consti-
tuído la fianza provisional. 

2) Declarac ión jurada en la que 
t i licitador afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de les casos de incapa
cidad o incompatibi l idad seña lados 
por los a r t ícu los 4 , ' y 5.° del vigente 
Reglamento de Cont ra tac ión . 

3) Escritura de mandato o poder, 
cuando el firmante de la proposi
ción actúe en represen tac ión de otro. 

4) Cuando se trate de un miem
bro que concurra en represen tac ión 
de una sociedad, deberá justificar 
documentalmente que está facultado 
ípara ello. 

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad se rán bas-
tanteados, a costa del l icitador, por 
«1 Secretario de la Corporac ión . 

Todos los documentos se rcinte-
€rarán conformé a la vigente Ley 
uel Timbre, y lá proposic ión , ade
más del correspondiente del Estado, 
con una municipal de diez pesetas. 

La apertura de proposiciones se 
Verificará con las formalidades esta
blecidas en el a r t í cu lo 34 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales, en el Salón de 
lesiones de este Ilustre Ayun támien-
1°'a las doce boras del día siguiente 
Sabil al de t e rminac ión del plazo de 
^ m i s i ó n de pliegos, en acto públ i 
co» ante la Mesa, que será const i tu í -
JJa.Por el Sr. Alcalde, o Teniente en 
^nien delegue, y el Secretario de la 
corporación, qUe ¿ a r á fe del acto. 

MIS pliegos de condiciones, junta
mente con los d e m á s antecedentes. 

es ta rán de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaria municipal , en los d ías 
y horas seña lados para la a d m i s i ó n 
de proposiciones. 

ModeAo de proposición 
D vecino de enterado 

de las bases y pliego de condiciones 
para la subasta del servicio de trans 
porte de carnes desde el Matadero 
municipal , anunciada en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia n ú m . . . . . , 
de fecha y conforme en un 
todo con el contenido de dichos do
cumentos, se compromete a prestar 
el expresado servicio por el precio 
de . . . c én t imos ki logramo de car
ne transportada,. 

(Fecha y firma.) 4 ^ 
Pon ferrada, 13 de Febrero de 1959.-

El Alcalde, Luis Nieto Garc ía . E l Se
cretario, Apol inar Gómez Silva, 
599 N ú m . 220.-278,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento, se halla expuesto al púb l i co , 
por el plazo reglamentario, el p a d r ó n 
de arbitrios municipales sobre con
sumo, carnes, vinos, gas y electrici
dad, velocípedos y perros, para el 
actual ejercicio, a fin de oír reclama
ciones. 

Bercianos del P á r a m o , 20 de Fe
brero de 1959.—El Alcalde, Eut imio 
Rodríguez. 740 

AJJuntamiento de 
Valdepolo 

Ha l l ándose confeccionado el pa
d rón munic ipal de impuestos por 
diferentes conceptos, que n u t r i r á en 
parte el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1959, que
da expuesto al púb l i co en la Secre 
tar ía munic ipal , por espacio de quin
ce días , al objeto de oír reclama
ciones. 

Valdepolo, 5 de Febrero de 1959.— 
El Alcalde, J . Lu is Presa. 738 
* v. •; ' •, . i • b 

o o 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia, durante m á s de 
diez años , en ignorado paradero, de 
Inocencio Blanco González, a ins
tancia de su hi jo, el mozo Aqu i l ino 
Blanco Casado. 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejérci to, se pu
blica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de lá 
existencia y actual paradero del re
ferido ausente, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía, con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

A l propio tiempo , se cita , l lama 
y emplaza al ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
to r idad , o la del punto donde se 
ha l le , y si fuera en el extranjero, 

ante el Cónsul español , a fines re
lativos a 1 servicio mi l i t a r de su 
hijo Aqui l ino Blanco Casado. 

E l aludido Inocencio Blanco Gon
zález, es natural de Navatejera, h i jo 
de Lorenzo y de Vicenta, y cuenta 
cincuenta y dos años de edad. Es 
alto, rubio, de cara larga y pelo t i 
rando a rubio. 

Valdepolo, 16 de Febrero de 1959.— 
E l Alcalde, J . Luis Presa. 732 

Se hallan de manifiesto al p ú b l i c o 
en la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas mun ic i 
pales correspondientes a los e jerc í ' 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho d ías siguientes, pod rán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1958: 
* Crémenes 736 

Formadas por loá- Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia méd ico - fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1959, se y 
exponen al púb l i co en la Secre ta r ía 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n i n 
guna. 

Bercianos del P á r a m o 
Gabrillanes , 

740 
759 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la 
Rectificación del P a d r ó n -Municipal 
de, Habitantes, con referencia a l 31 
de Diciembre de 1958, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secre tar ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
quince días , durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Cima'nes de la Vega 
Soto de la Vega 
Valdepolo 
Bercianos del P á r a m o 
Gabrillanes 

734 
737 
¿38 
740 
760 

Entidades menores 
' A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al p ú b l i c o en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al f inal se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para el ejerci

cio de 1959: 
L a Vega de Robledo 763 



Adminislratidn de ioslicia 
A D D I E U TERRITORIAL DE VALLADOLIB 

HaHándose vacante en la actuali 
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca pór la presente el corres
pondiente cóncurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici ' 
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en 
el t é rmino de un mes, a partir de 
la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la Provincia: 

Juez de Paz de Boñar . 
Fiscal de Paz de Bercianos del 

P á r a m o . / 
Fiscal de Paz sustituto de Molina-

seca, 
v Valladolid, 13 de Febrero de 1959. 
E l Secretario de Gobierno, Federifco 
de la Cruz.—V.0 B.9: E l Presidente, 
C á n d i d o Conde Pumpido. 717 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
promovido por D . Lucio de Lera 
Ares, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Posada de la Val-
duerna, sobre inma t r i cu l ac ión de 
una finca sita en el pueblo de Posa
da de la Valduerna, t é rmino muni
cipal de Villa^nontán de la Valduer
na, destinada a solar, en la carrete
ra o camino vecinal de La Bañeza, 
sin n ú m e r o , extensión superficial 
de unos m i l doscientos cincuenta y 
seis metros cuadrados; l inda: frente 
o Norte, por donde tiene su entrada, 
con la carretera o camino vecinal de 
La Bañeza a Villalís de la Valduer
na; izquierda entrando o aire Esté, 
con casa de Celedonio Pérez Nistal 
y finca de herederos de Patricio Prie
to Diez, yecinos de Posada de la Val-
duerna; por la derecha u Oeste, con 
fincas de Juan F e r n á n d e z Pérez , Ra
fael García Diez, Luis Cuadrado 
Ares, vecinos de Posada de la Val-
duerna, y herederos de D , Jul io Fer
nández Casado, vecinos de La Bañe
za, y por el fondo o Sur, con finca 
de Victorio Bajo Cariacedo, vecino 
de Posada de la Valduerna, en cuyo 
expediente se d ic tó providencia con 
esta fecha acordando citar a los he
rederos desconocidos de D. Julio 
F e r n á n d e z Casado, d u e ñ o del predio 
colindante, para que puedan compa
recer ante este Juzgado dentro del 
t é rmino de diez días, para alegar lo 
que a su derecho convenga, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma, a los fines expresados, a los 
herederos de D. Julio F e r n á n d e z Ca
sado, se libra el presente, dado en 
La Bañeza, a diez de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y nueve. — E l 
Juez, Luis Fernando Roa Rico. — El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
747 Núrau 216.—133,90 ptas. 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo acordado en pro

videncia de hoy por e l Sr. Juez de 
Paz, por la presente se cita a Miguel 
Blanco Blanco* ambulante, para que 
el día catorce de Marzo p róx imo, a 
las once horas, comparezca en este 
Juzgado^ para ser o ído en ju ic io de 
faltas que se le sigue por hurto, bajo 
los apercibimientos a que hubiere 
lugar si no comparece. 

Pedresa del Rey, 24 de Febrero de 
1959,—El Secretario interino, Sebas
t ián Alonso. 767 
- .'; i • • - ° ' , , • ' r \ . o o 

Conforme ,lo acordado por el se
ñor Juez, con esta fecha en el suma
rio n ú m e r o 4 de 1959, por el delito 
de abandono de familia, por medio 
de la presente se cita ante este Juz
gado para qüe comparezca dentro 
de cinco días, la denunciada María | 
Nieves González Alonso de 51 años , 
hija de Filadelfio y Josefa, casadá , 
natural de Liegos y vecina de Caboa-
lles de Abajo, adv i r t i éndole que si 
pasado dicho plazo sin verificarlo, 
se decre tará su rebeld ía y le p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar. 

Murías de Paredes, a 21 de Febre
ro de 1959.—El Secretario, (ilegible). 
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Cédula de notificación 
Por tenerlo así acordado en ejecu

toria que se cumplimentai en este 
Juzgado, dimanante de sumario se
guido en este Juzgado con el n ú m e 
ro 111 del a ñ o de 1955, por delito de 
hurto, contra Francisco Ceide López 
por medio de la presente se hace en
trega definitiva de la bicicleta hur
tada por dicho procesado a su pro
pietario Miguel Cao González, en 
cuyo poder se encuentra con ca rác 
ter provisional. , 

Dado en Ponferrada, á veinte de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y nueve.—Manuel Alvarez Díaz.— 
El Secretario, Fidel Gómez, 728 

Y para que sirva de requerimi0n. 
al referido penado Ernesto Mart ín^ 
Verdugo, expido y firmo la presenu 
«n Fooferrada, a diecinueve de 
brero de m i l novecientos cincuenJ 
y nueve.—El Secretario, Fidel Gfl 
mt'z- 12% 

Ajiondos particulares 
CoimlW de R e í a n l e s 

de i t Presa de la Veía de Malo 
Para la ap robac ión definitiva (fo 

los proyectos de Ordenanzas y í{e, 
glaraentos del Sindicato y Juf ado de 
Riego de la Comunidad ele R^gant?& 
denominada «Presa de la Vega de 
Abajov , t é rminos municipales ¡le 
S a n ' C m t ó b a l de la Polantera y Sota 
de la Vega, se convoca a todos !o& 
interesados en el aprovechamiento 
dé las aguas de dicha Comunidad, 
tanto regantes como industriales o 
molineros qué ut i l izan dichas aguas, 
a Junta general que se celebrará el 
domiogo día primero de Marzo de 
este corriente a ñ o , en el pueblo de 
Veeilla de la Vegíi, sitio de costum
bre y hora de las cuatro de la tarde.; 
Haciendo constar que de no asistir 
el n ú m e r o necesario de partícipes/ 
para poder tomar acuerdos, se hará 
segunda convocatoria, la cual será 
oportunamente p u b l i c a á á . 

L o que se hace saber para general 
conocimiento de los interesados. 

Veeilla de la Vega, 16 de Eoera 
de 1959.-El Presidente de la Coíni-
s ión, Santos de la Orada, 
217 N ú m . 222.-76,15 p^as. 

Cédula de requerimiento 
En v i r tud de lo acordado por pro

videncia dé fecha de hoy, dictada en 
la ejecutoria dimanante del sumario 
n ú m e r o 195 del af^o de 1957, por de
l i to de hurto, por medio de la pré
sente se requiere al penado Ernesto 
Martínez Verdugo, a fin de que en 
concepto de i ndemnizac ión c iv i l 
abone a la Empresa Antracitas de 
Fabero, S. A., la suma de seiscientas 
cinco pesetas, a que fué condenado 
por sentencia dictada en dicho su
mario. 

PRESA CERRAJERA 
En uso de las atribuciones qu^ me 

concede al ár t ículo 42 de* nuestras 
Ordenanzas, he dispuesto convocar 
a todos los par t íc ipes de esta Comu
nidad a Junta General Ordinaria 
para el día 14 de Marzo próximo, a 
las diez de la m a ñ a n a en el Salón 
de actos de nuestra casa Social, 
para tratar lo siguiente: 

1. °—Examen y ap robac ión de la 
Memoria Reglamentaria que presen
t a r á el Sindicato-

2. ̂ —De todo cuanto convenga al 
mejor aprovechamiento de las aguas 
y d is t r ibuc ión de riegos en el año 
corriente. 

3.0j—Examen y aprobac ión de la» 
cuentas de Ingresos y Gastos Qüe 
p r e s e n t a r á el Sindicato. 

Si en el expresado día no se re
uniese la mayor í a reglamentaria, se 
ce lebrará en segunda convocatoria 
el día 30 del citado mes, a la mísifl* 
hora y en el mismo local, siendo vá' 
.lídos los acuerdos que se tomen coa 
cualquiera n ú m e r o de par t íc ipes qíie 
concurran. 

Santa Marina del Rey, a 24 de Fe
brero de 1959.- El Presidente, Matía* 
Rodr íguez . 
769 N ú m . 215.-81,25 pt»8-


